
 
 

  

   

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

I. ESPECIFICACIONES GENERALES 

INTRODUCCION. 

01. OBJETIVO.  

 

El presente documento tiene por objeto determinar los parámetros constructivos, sistemas de 

cuantificación y pago a los que se debe sujetar el constructor, el supervisor y en general todas 

aquellas personas que tengan injerencia directa en la construcción y en el control del proyecto 

de construcción, de tal forma que se unifiquen los criterios de los procesos constructivos y se 

garantice la óptima calidad de los resultados. Estas especificaciones se complementan con 

las Especificaciones Técnicas Generales que se relacionan más adelante y con la normatividad 

establecida por el HUDN. 

 

Este documento también se complementa con las Especificaciones Técnicas de cada uno de los 

Estudios Técnicos elaborados para este proyecto, los cuales son de obligatorio cumplimiento. 

 

02. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA.  

 

Las presentes especificaciones contienen el alcance para la ejecución de las obras 

“CONTRATAR LAS OBRAS DE ADECUACION DE UN MODULO TALLER CONTENEDOR DE DE 

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE 

NARIÑO E.S.E  E.S.E.”,  

La Importancia de los servicios de mantenimiento y apoyo logístico para la realización de 

actividades es fundamental en esta pandemia extensión hospitalaria ha llevado a hacer varias 

modificaciones de infraestructura lo que ha obligado al arreglo reparación y ajuste del 

mobiliario de todas las áreas del hospital. Actualmente estas labores se realizarán en lugares 

no adecuados y sin el espacio necesario para cumplir con dicha actividad tanto en el sector de 

maderas como de carpintería metálica. La necesidad de mejorar estas condiciones Es evidente 

y fortalecer el apoyo de mantenimiento es fundamental para mejorar la prestación de los 

servicios asistenciales de forma adecuada inmediata y oportuna.  

La realización de un módulo Qué incluye la realización de actividades de talleres de madera 

metales y depósitos para los mismos apoya de manera fundamental la integralidad en la 

prestación de los servicios garantiza condiciones dignas óptimas para los trabajadores y 

personas que realizan las actividades tan importantes para nuestra institución.  

Incluyen espacios adecuados con servicios espacio suficiente para el desarrollo de las 

actividades que se realizan sin poner en riesgo el resto de la institución dado que actualmente 

una de las problemáticas de la cercanía de el taller de maderas la central energética y el tanque 

de gas del hospital lo cual puede generar un riesgo inminente en el cualquiera momento. El 

taller de soldadura no cuenta con las instalaciones adecuadas para la realización de su 



 
 

  

actividad laboral. El nuevo módulo brindar espacios cómodos adecuados y útiles para el 

correcto desarrollo de las actividades logísticas y de mantenimiento que prestan al hospital. 

 
 

03. PLANOS, ESPECIFICACIONES Y MATERIALES.  

Los planos, o las especificaciones y los anexos que se entregan se complementan entre sí y 

tienen por objeto explicar las condiciones y características constructivas relacionadas con el 

empleo de los materiales, en la forma que figura en los planos. Cualquier detalle que se haya 

omitido en planos, especificaciones, anexos o en todos estos, y que deba formar parte de la 

construcción, no exime al contratista de su ejecución, ni podrá tomarse como base para 

reclamaciones posteriores, por lo tanto, queda obligado a cumplir con estas especificaciones. 

Hacen parte integral de este documento los planos que se referencian en el listado de planos 

de los proyectos arquitectónicos. El contratista se ceñirá en un todo de acuerdo con los planos, 

cualquier detalle que se muestre en estos y que no figure en las especificaciones o que se 

encuentre en éstas, pero no aparezcan en los planos tendrá tanta validez como si se presentara 

en ambos documentos. Prevalecen en todo momento las especificaciones indicadas en los 

planos y las relacionadas en el presente documento, a menos que los estudios técnicos (suelos, 

hidráulicos, eléctricos, etc.) indiquen condiciones especiales, si existe una incongruencia se le 

deberá consultar a la supervisión. 

 

En caso de presentarse inconsistencias entre las especificaciones relacionadas en el presente 

documento y las indicadas en los planos arquitectónicos, estudios técnicos (suelos, hidráulicos, 

eléctricos, etc.) e ítems del presupuesto, tendrá prioridad lo indicado en los planos 

arquitectónicos y en los planos estructurales. 

 

El constructor deberá revisar de manera paralela las especificaciones contenidas en este 

documento como las contenidas en los planos arquitectónicos, las dos son válidas para definir 

y especificar el proyecto. 

Donde se especifique un material o producto por su marca, debe entenderse que se trata de 

una orientación al contratista para adquirir la referencia de la misma calidad, en ningún 

momento se podrá reemplazar por un producto o material diferente, sin aprobación de la 

supervisión. 

 

Es responsabilidad del contratista familiarizarse con los planos a fin de poder coordinar 

directamente la ejecución de las redes eléctricas, acueducto, alcantarillado, etc. para evitar 

interferencias entre sí. 

 

 

 

 
 



 
 

  

04. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES.  

 

Sin perjuicio de lo establecido en los apéndices del contrato de Adecuación, el Contratista 

deberá cumplir con lo establecido en las normas, códigos y/o reglamentos de diseño y 

construcción locales, nacionales e internacionales aplicables a todos y cada uno de los 

materiales, actividades y procesos por desarrollar dentro del objeto del contrato de 

construcción. A continuación, se relacionan las principales normas técnicas que debe cumplir 

el Contratista en desarrollo del contrato de construcción:

 

 

LINEAMIENTOS GENERALES 

 

01. ALCANCES.  

 

Los lineamientos generales tienen por objeto describir todos los aspectos que paralelamente 

con las especificaciones técnicas se deben desarrollar para lograr la calidad exigida por HUDN. 

               Por lo tanto, los lineamientos generales hacen parte integral del manual de especificaciones y 

su cumplimento son de carácter obligatorio. 

 

02. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

 

Será obligación primordial del contratista ejecutar el trabajo estrictamente de acuerdo con los 

planos y especificaciones; para lo cual, someterá muestras de los materiales a utilizar para la 

aprobación de la supervisión 

 

              Cualquier discrepancia debe ser aclarada prontamente con el supervisor, de lo contrario si se 

presenta la necesidad de hacer correcciones después de adelantada la obra. El costo de estas 

será por cuenta del contratista. 

• Cuando en las especificaciones se indique algún equipo o material por su nombre de 
fábrica, se hace con el objeto de establecer Standard de calidad, tipo y características. 

• El contratista podrá usar productos equivalentes, siempre con la aprobación previa del 
supervisor. 

• Suministrar en el lugar de la obra los materiales necesarios de la mejor calidad, 
conforme a las especificaciones, planos y anexos. 

• Suministrar el personal competente y especializado para ejecutar, de la mejor forma 
posible, los trabajos a que hacen referencia las especificaciones, planos y anexos. 

 
Pagar cumplidamente al personal a su cargo sueldos, prestaciones, seguros,                    

bonificaciones y demás que ordena la Ley, de tal forma que el contratante, bajo ningún 

concepto, asumirá responsabilidades por omisiones legales del contratista. 

•  Estudiar cuidadosamente, los planos del proyecto, leer atentamente las 
especificaciones e inspeccionar el lugar de la obra para determinar aquellas 



 
 

  

condiciones del terreno que puedan afectar los trabajos a realizar. 

 

03. ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 

               El contratista y/o sub contratista, antes de iniciar los trabajos debe disponer de un lugar 

adecuado que le sirva de almacenamiento de materiales y herramientas. 

 

              Tanto los materiales y herramientas deberán ser revisados por el supervisor para comprobar 

que son los requeridos para la ejecución de la obra. En caso contrario fijará un plazo prudencial 

para que el contratista y/o sub contratista lo lleve a la obra. 

 

04. NORMATIVIDAD.  

 

Todas las especificaciones, al igual que la normatividad técnica constructiva nacional e 

internacional, si no se contradicen, serán exigidas por HUDN. En el caso de que haya 

contradicción entre la norma internacional con la norma nacional, primará la norma nacional. 

En el caso de que haya contradicción entre la norma nacional y la especificación general o 

particular, primará la norma nacional. En el caso de que haya contradicción entre la 

especificación general con la especificación particular, primarán los aspectos señalados en la 

especificación particular, si ésta no va en detrimento de los parámetros técnicos señalados en 

la especificación general. El supervisor será la primera persona que dirimirá cualquier 

inconsistencia, si él no pudiere solucionarlas, recurrirá al funcionario de HUDN encargado de la 

coordinación de la obra, el cual determinará los parámetros que se deben seguir. 

 

05. MANEJO AMBIENTAL. 

 

Todos los procesos constructivos o actividades que influyen de alguna manera sobre el medio 

ambiente se enmarcarán dentro de las leyes vigentes para este manejo, con el objeto de 

minimizar el impacto producido sobre la naturaleza, la salud de las personas, los animales, los 

vegetales y su correlación, de tal forma que se oriente todo el proceso a la protección, la 

conservación y el mejoramiento del entorno humano y biológico, tanto en las áreas objeto del 

contrato como de las zonas adyacentes al mismo.  

 

 

06. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL.  

 

El contratista acatará las disposiciones legales vigentes relacionadas con la seguridad del 

personal que labora en las obras y del público que directa o indirectamente pueda afectarse 

por la ejecución de las mismas, acatando las normas que reglamentan la salud ocupacional y 

seguridad industrial en Colombia Ley 9ª. De 1979, Resolución 2400 de 1979, decreto 614 de 

1984, Resolución2013 de 1986, decreto 1295 de 1994, decreto 1346 de 1994, decreto 1772 

de 1994, decreto1832 de 1994, decreto 1834 de 1994, LEY 1562 DE 2012. 

 

 



 
 

  

07. REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 

El contratista estará obligado de afiliar a cada uno de sus trabajadores, tanto directos como 

indirectos (por subcontratos que haya celebrado con otras personas) al sistema general de 

seguridad social en salud, al sistema general de riesgos profesionales según la ley 50 de 1993 

y al sistema general de pensiones según la ley 100 de 1993, afiliación que debe realizarse a 

una EPS (entidad promotora de salud) y a un Fondo de Pensiones debidamente autorizados 

por el gobierno colombiano. 

 

El contratista hará los aportes necesarios a estas entidades para que dicha afiliación este 

vigente durante todo el tiempo de ejecución de la obra. Sin las afiliaciones anteriores, ningún 

trabajador puede ingresar a la obra y mes a mes la llevará un control de planillas de pago. 

 

08. MATERIALES Y PRODUCTOS. 

 

Donde se especifique un material o producto por su marca, debe entenderse siempre que se 

trata de una orientación al contratista para adquirir la referencia de la misma calidad, en 

ningún momento se podrá reemplazar por un producto o material diferente, sin aprobación de 

la Supervisoría. Cuando en los planos o las especificaciones se indique algún equipo o material 

por su nombre de fábrica o marca registrada, esto se hace con el fin de establecer un estándar 

de calidad mínimo, tipo y/o característica, sin que esto implique el uso exclusivo de dicho 

insumo o equipo, el constructor podrá utilizar productos equivalentes, que cumplan con los 

requisitos técnicos de la especificación original, obteniendo para esto previamente la 

aprobación de La Supervisoría. 

 

09. MEDIDA, CUANTIFICACIÓN Y PAGO. 

 

El supervisor medirá físicamente en obra y en presencia del contratista todas las labores 

realmente ejecutadas, siempre y cuando cumplan con cada una de las características que se 

señalan en las especificaciones generales, particulares, planos, detalles y normatividad, 

además de las directrices que se enmarcan en el contrato. El proceso de cuantificación para 

pagos de mano de obra y subcontratos también se podrá hacer sobre planos. El uso de la 

unidad será de carácter obligatorio en todos los procesos de cuantificación, presupuesto, 

contratación y liquidación. 

 

10. MODIFICACIONES. 

 
Si durante la localización, el contratista encuentra diferencias notables entre el proyecto y las 

condiciones del terreno, dará aviso al supervisor; quién será el encargado de tomar una 

decisión al respecto. Todo cambio sugerido por el contratista, debe ser aprobado o               

rechazado por el supervisor, quién a su vez podrá hacer los cambios que considere desde el 

punto de vista técnico y económico convenientes previa consulta con el Contratante. 

 

               De todo cambio que se realice debe dejarse constancia por medio de actas, con copia al 



 
 

  

contratista y/o subcontratista. El supervisor deberá consignar en los planos definitivos todos 

los cambios que se realicen durante el proceso de la obra. Los cambios que surjan de adiciones 

o modificaciones sustanciales del proyecto, deberán ser consultados con el proyectista y 

aprobados por el Supervisor. 

 

10. MANO DE OBRA. 

 

               El personal que se emplee para la ejecución de los diferentes trabajos debe ser responsable, 

idóneo, poseer la suficiente práctica y los conocimientos para que sus trabajos sean aceptados 

por la Supervisoría. El contratista se responsabiliza por cualquier obra mal ejecutada o que se 

construya en contra de las normas de estabilidad y calidad. Esto quiere decir que las 

demoliciones, reparaciones y/o reconstrucciones de obras mal ejecutadas, serán pagadas por 

cuenta del contratista. Es obligación del contratista suministrar, y mantener durante la 

ejecución de las obras y hasta la entrega total de las mismas, a satisfacción, todo el personal 

idóneo y calificado en los campos directivos, profesionales, técnicos, administrativos, obreros 

y demás que se requieran. Cuando a juicio de la Supervisoría, el personal al servicio de la obra 

resultare insuficiente o sin la experiencia necesaria, el contratista procederá a contratar el 

personal que haga falta y la mano de obra calificada que se requiera o cambiarlo. 

 

11. MATERIALES A CARGO DEL CONTRATISTA.  

 

Todos los materiales que sean necesarios para la construcción total de las obras, deberán ser 

aportados por el contratista y colocados en el sitio de las obras. Así mismo, deberá considerar 

las diversas fuentes de materiales y tener en cuenta en su propuesta todos aquellos factores 

que incidan en su suministro. Todos los costos que demanden la compra, exploración, 

explotación, procesamiento, transporte, manejo, vigilancia, etc., de dichos materiales serán por 

cuenta del contratista, quien además deberá asumir los riesgos consecuentes por pérdida, 

deterioro o mala calidad de los mismos. 

 

               El contratista deberá suministrar a la supervision, con la anticipación debida, las muestras que 

se requieran y los resultados de pruebas o ensayos que el supervisor estime pertinente efectuar 

para determinar si la calidad de los materiales corresponde con lo estipulado en los pliegos; 

todo lo cual, será por cuenta del contratista. 

               Cuando el material sea rechazado por la Supervision, el contratista a su costa, deberá retirarlo 

y reemplazarlo. 

Las partes de la obra que deban quedar ocultas, a medida que se vaya terminando cada una de 

ellas, deberán ser revisadas por la Supervision, para establecer la calidad y medida de las 

mismas y para efectuar las pruebas o ensayos que se estime pertinente. 

 

Si el contratista omitiere este procedimiento, podrá ordenarle, el descubrimiento de las obras 

no visibles. Los gastos que tal operación demande serán por cuenta del contratista. Las 

aprobaciones, por parte de la Supervision, de los materiales, no exoneran al contratista de su 

responsabilidad por la calidad y la estabilidad de las obras. Por tanto, éste deberá reparar por 

su cuenta las obras defectuosas o que no se ciñan a las especificaciones de los pliegos. 



 
 

  

 

12. PRUEBAS Y ENSAYOS.  

 

Todas las pruebas y ensayos, tanto de materiales como de la obra en general, se regirán por lo 

previsto en las especificaciones técnicas de los pliegos de condiciones y estarán a cargo del 

contratista. Si fuere preciso, a juicio de la Supervision, se podrán practicar pruebas o ensayos 

diferentes a los previstos. Estas pruebas o ensayos serán bajo la responsabilidad del 

contratista. También se podrán repetir las pruebas o ensayos que se hubieren hecho, en caso 

de duda. Sí dichas pruebas indican que la tenía razón en sus dudas, entonces el contratista 

asumirá los costos de dichas pruebas y en caso contrario los asumirá la Supervision. Los 

ensayos se consideran válidos y aceptados, una vez aprobados por la Supervision. 

 

13. MAQUINARIA, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS.  

 

Toda la maquinaria, equipos y herramientas necesarios para la adecuada y óptima ejecución 

de las obras deberán ser suministrados por el contratista, con costos a su cargo. Los equipos, 

maquinaria y herramientas que debe suministrar el contratista deberán ser adecuados para 

las características y magnitud de la obra que se ha de ejecutar. La reparación y mantenimiento 

de las maquinarias, equipos y herramientas es por cuenta exclusiva del contratista, lo mismo 

que los combustibles, lubricantes y demás que se requieran. De presentarse daño en las 

maquinarias o equipos, el contratista deberá repararlos o reemplazarlos en un término no 

mayor de 72 horas. El transporte, manejo y vigilancia de las maquinarias, equipos y 

herramientas son de cargo del contratista, quien deberá asumir todos los riesgos por pérdida, 

daño, deterioro, etc., de los mismos. El contratista está obligado a dar exacto cumplimiento a 

los contratos que suscriba con terceros para suministro de maquinaria o equipos. 

 

14. CANTIDADES DE OBRA. 

 

El contratista deberá cumplir con el alcance total de los trabajos que se licitan. Para los fines 

de la evaluación de la oferta, el contratista deberá diligenciar los correspondientes formatos. 

Al señalar los precios en dichos formatos, el contratista deberá tener en cuenta todos los costos 

directos e indirectos de acuerdo con sus procedimientos de construcción y las normas técnicas 

indicadas en estos pliegos. 

 

15. OBRAS MAL EJECUTADAS. 

 

El contratista deberá reconstruir a su costa, sin que implique modificación al plazo del contrato 

o al programa de trabajo, las obras mal ejecutadas. 

Se entiende por obras mal ejecutadas son aquellas que, a juicio de la Supervisión, hayan sido 

realizadas con especificaciones inferiores o diferentes a las señaladas en este pliego de 

condiciones. 

 

 

 



 
 

  

 

El contratista deberá reparar las obras mal ejecutadas dentro del término que la le indique. Si 

el contratista no reparare las obras mal ejecutadas dentro del término señalado por la 

Supervisión, se podrá proceder a imponer las sanciones a que haya lugar. 

               Lo anterior no implica que se releve al contratista de su obligación y de la responsabilidad por 

la estabilidad de las obras. 
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